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() 7 MAR 2022

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA EL RECONOCIMIENTO DEPORTIVO AL CLUB
DUNAMIS FC

ElDi_rectorGeneraldel Instituto Municipalpara la Recreacióny el Deporte de Soacha,nombrado
medianteDecreto 174 de Mayo 14 de 2020, en uso de sus atribuciones legalesy estatutariasen
especiallas contenidaspor el literal 9, Artículo Décimo,CapítuloSegundodel AcuerdoMunicipal
No. 19 del 11 de Diciembrede 1995, y

CONSIDERANDO:

Quees deberdel Director Generaldel Instituto, en cumplimientoa lo establecidoen el Acuerdo
MunicipalNo. 19 del 11 de diciembre de 1995 y en concordanciacon el Decreto 1228 del 18 de
Julio de 1995 expedido por el Ministerio de EducaciónNacional, propugnar por el fomento,
protección,apoyoy patrocinio al deporte y la recreación.

Que la ley 181 de 1995, "Por la cual se dictan disposicionespara el fomento del deporte, la
recreación,el aprovechamiento del tiempo libre y la Educación Física y se crea el Sistema
Nacionaldel Deporte", establece:

Artículo 1: "Los objetivos generales de la presente Ley son el patrocinio, el fomento, la
masificación,la divulgación, la planificación, la coordinación,la ejecucióny el asesoramientode
la prácticadel deporte (_..)"

Artículo3: "Para garantizar el accesodel individuo y de la comunidadal conocimi;nto y práctica
del deporte, la recreacióny el aprovechamientodel tiempo libre, el Estadotendra en cuenta los
siguientesobjetivos rectores: (...)

Promovery planificar el deporte competitivo y de alto rendimiento, en coordinación con las
federacionesdeportivas y otras autoridades competentes, velando porque se desarrolle de
acuerdocon los principiosdel movimientoolímpico.

Ordenary difundir el conocimiento y ,la enseñanz~del ~eporte y la recrea~ión,y fome~tar las
escuelasdeportivas para la formacion y perfeccionamiento_de los practicantes y CUidarla
prácticadeportivaen la edad escolar,su continuidady eñdencía.

Artículo16: "Entre otras, las formas comose desarrollael deporte son las siguientes: (...)

. I desarrollo por un conjunto de entidades de carácter privado

~~e:~~~a~Sj~~:~;d~i~m~n!ipC~ln~~p~~a~e~t~~ar~~I~~~n:~~i~~~~~a~i::~g~:a~e~~a~e~~~~
competitivo de or en mu, '1 "
objeto el alto rendimientode los deportistasafiliadosa el as.

'd COLDEPORTES"por la cual se reglamentan
Que, la ResoluciónNo. 231 de1~0111,~~~e~1;e~~~ivoS y Promoto'respara su funcionamiento",
los requisitosque deben c~m_pIr o~ u e
estableceentre otras, las siguientes. .. ió . ente la encuentra en el repositorio de documentos.
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Artículo 1: Objeto "Los ClubesDeportivostienen como objeto el fomento, protección, apoyoy
patrociniode un deporte o una modalidaddeportiva, la recreacióny el aprovechamientodel
tiempo libreen el municipio"

Artículo 6: Estructura. "1. La estructura de los Clubes Deportivos y Promotores, será
determinada en sus estatutos atendiendo los principios de democratización y participación
deportiva,comprendiendocomomínimo, lossiguientesórganos(...)

Artículo8: Del Órgano de Administración. 'Para los ClubesDeportivosy Promotorasel Órgano
deAdministración,estará conformadopor un responsableo presidente,elegido por la Asamblea
deAfiliados".

Artículo 10. Del Órgano de Disciplina. "La ComisiónDisciplinariade los clubes estará integrada
por tres miembros:dos (2) elegidospor el órganode direccióny uno (1) elegido por el Órgano
deAdministración"

Artículo14.Reconocimiento deportivo. El reconocimientodeportivo de los clubesserá otorgado,
renovado, suspendido o revocado, por el alcalde del municipio en el que tenga el club su
domicilio, a través del Ente Deportivo Municipala que se refiere la Ley 181 de 1995 o quien
hagasusvecesde conformidadcon el artículo75 de la Ley617 de 2000"

Artículo 15. Beneficios del reconocimientodeportivo. "Los clubes gozarán de los siguientes
beneficios,cuando tengan vigente su reconocimientoDeportivo ( ...), numeral 7. Disfrutar de
asesoríao serviciosde Coldeportesy EntesDeportivosDepartamentales"

Artículo 16.Vigencia reconocimientodeportivo. El reconocimientodeportivo será válido por el
término de cinco (5) años, contados a partir de la fecha en que quede ejecutoriado el acto
administrativoque lo otorga o lo renueva.

"Teniendoen cuenta que la vigencia del reconocimientodeportivo no coincide con la vigencia
del período de los miembros que conforman la estructura de los clubes, las autoridades a
quienes les compete otorgar o renovar el reconocimiento deportivo, deben verificar el
cumplimientode los requisitosperiódicamente."

Artículo 17. Otorgamiento reconocimiento deportivo.Cuando se trate de obtener el
reconocimiento deportivo, el Club Deportivo o Promotor deberá presentar los siguientes
documentos(...)"

Artículo 18. Renovación reconocimiento deportivo. "Cuando se trate de la renovación del
reconocimientodeportivo, el Club interesadodeberápresentarlos siguientesdocumentos(...)".

Artículo19. Revocatoriadel reconocimientodeportivo. "En virtud de lo previsto en el artículo69
del C.C.A.,el acto administrativoque otorgó o renovóel reconocimientodeportivo de losclubes,
deberáser revocadopor los mismosfuncionariosque los hayanexpedido,de oficio o a solicitud .
de parte, en lossiguientescasos(...)

Artículo 21. Afiliación del club a un organismo superior. Los clubes deportivos podrán
afiliarsea los siguientesorganismosdeportivos(...)"

Este documento es controlado. no se permite modificación y su versión vigente la encuentra en el repositorio de documentos.
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1. Decreto 1228/1995 Artículo 18. Cuando se produzcan cambios en los órganos de
admtnlstraclón y de control, se deberá solicitar la actualización del reconocimiento deportivo.
(...)"

2. Que con fecha doce (12) de febrero de 2022 el CLUB DUNAMIS Fe realizó asamblea
ordinaria en cumplimiento a lo establecido en los estatutos internos del club, al tenor del
Capítulo V "Órgano de Dirección, Articulo 20, Clasesde Reuniones, Asamblea ( ...)".

3. Que bajo radicado No. 0469 del 21 de febrero de 2022, el club solicitó ante la
Dirección General del IMRDS, el Reconocimiento deportivo.

4. Que, de acuerdo con la normatividad vigente, es el Director General del Instituto,
funcionario competente para, otorgar reconocimiento deportivo, renovación y/o actualización
del reconocimiento deportivo de un club.

5. Que el Reconocimiento Deportivo tiene vigencia de Cinco (5) años, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 16 del Decreto 1228 del 1995, el cuál es concedido para que el
club fomente, apoye y patrocine determinada actividad o deporte, y en todos aquellos casos
relacionados con la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre en el municipio. el
reconocimiento no constituye permiso, autorización o licencia para actividades distintas a las
deportivas.

6. Que el CLUB DUNAMIS FC es un organismo de derecho privado constituido por afiliados
mayoritariamente deportistas, para fomentar, patrocinar y atender la práctica del futbol y .
sus modalidades, sus distintas ramas y categorías, la recreación y el aprovechamiento del
tiempo libre e impulsar otros proyectos de interés social de naturaleza deportiva.

7. Que, según certificación allegada, el domicilio actual del club es en la Calle 25F No. 6 - 04
este, San Mateo - Soacha Cundinamarca; desarrollando sus actividades deportivas en las
zonas verdes del conjunto residencial El Tesoro U, ubicado en la calle 4 sur No. 19B - 173,
Hogares - Soacha Cundinamarca.

Que por todo lo anteriormente expuesto .

• RESUELVE
ARTICULO 10. Otorgar el Reconocimiento Deportivo al CLUB DUNAMIS FC, con Domicilio

en la que, según certificación allegada, el domicilio actual del club es en la
Calle 25F No. 6 - 04 este, San Mateo - Soacha Cundinamarca;
desarrollando sus actividades deportivas en las zonas verdes del conjunto
residencial El Tesoro 1I, ubicado en la calle 4 sur No. 19B - 173, Hogares
- Soacha Cundinamarca.
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ARTÍCULO 2°.

PRESIDENTE:

SECRETARIO:

TESORERA:

." 1", ,

ReconocerLosÓrganosde Administración,Control y Disciplinadel CLUB
DUNAMIS FC.

OSCAR LEONARDO HERRERA CLAVIJO.

LEIDY MARCELALAVERDEBUITRAGO.

EUANA YISETH GUARIN GANTIVA.

REVISOR FISCAL: ELCYCAROUNA GAVlRIA GONZALEZ.

COMISIÓN DISCIPLINARlA:

DIEGO ARMANDO HERRERA CLAVlJO.
GLORIA CARMENZACLAVIJO CLAVIJO.
JEISSON ARLEYRODRIGUEZ CACAIS.

ARTICULO 3°.

ARTICULO 4°.

ARTICULO 5°

ARTICULO 6°.

ARTICULO 7°.

"

C.C. 79.216.834

C.C. 39.582.315

C.C. 1.012.374.921

C.C. 1.023.865.308
TP83542-T

C.C. 1.024.500.074
C.C. 41.657.287
C.C. 1.022.363.047

Que el ReconocimientoDeportivo es válido, por un período de Cinco (5)
años contados a partir de la fecha del presenteActo Administrativo para
desarrollar las accionesestablecidasen el Artículo 18 del Decreto1228/95
y los objetivos estatutariosdel Club, y no constituye permiso autorización
'0 licenciapara actividadesdistintasa lasdeportivas.

Que el período de los miembrosdel Órgano Administrativo y de control,
será comprendidoentre el 13 de febrero del 2022 hasta el 12 de febrero
del 2026.

El Club desarrollara su objeto deportivo en las zonas verdes del conjunto
residencial El Tesoro lI, Hogares - Soacha Cundinamarca, como lo
demuestra la certificación y las fotos radicadas por el club para la
actualizacióndel ÓrganoAdministrativodel Club.

Contra la presenteResoluciónprocedeel recurso de reposiciónconforme
a los términos establecidosen el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011,
CódigoContenciosoAdministrativo

La presenteResoluciónrige a partir de la fecha de expedición.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

DirectorGeneral
Revisión Documental: Manuel Higuera _ Contratista IMRDS t
Proyectó: BárbaraA. Bejaranoe- Técnica Administrativa IMRDS 'i>' I..lLI .AI.A
Revisó juridlcamente: NathaliaOtero TruJillo.Asesor juridlco IMRl>S 19I1J,1J(lU1t~
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NOTIFICACIÓN PERSONAL

En la fecha me permito notificar al señor OSCAR LEONARDO HERRERA CLAVDO,
}dentificado con s;¡dula d~~ci~dadanía No. 79.216.834 del contenido de la resolución No.
O 5 ~ de U 7 MAl \ ¿022 , relacionadacon el reconocimientodeportivo al CLUB
DUNAMIS FC.

NOTIFICADO:

ONARDO HERRERA CLAVIJO.
16.834

l• M el Higuera - Contratista IMRDSJ-:;;;,. ckt1Revisión DoaImentil. anu • • lstrativa IMRDSt ~
edÓ' Bárbara A. Bejarano C- Técnica Admm::rsó ju'ridlcamente: NathaUa OteroTruJillo.Asesor jurfdlco IMRDS

t
i do no se permitemodificacióny su versiónvigente la encuentraen el repositoriode documentos.
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